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EXTREMADURA, 100% RENOVABLE

____________

36 MEDIDAS PARA LA RENOVACIÓN Y LA MODERNIZACIÓN ECOLÓGICA DE EXTREMADURA
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Tu futuro, tú decides

_____________________________________________

www.losverdesdeextremadura.org

 LOS VERDES, LA POLÍTICA DIFERENTE:

POR EL PROGRESO SOSTENIBLE Y LA RENOVACIÓN POLÍTICA DE EXTREMADURA

   En la era del cambio climático y del agotamiento de las fórmulas políticas tradicionales, Los Verdes representamos una alternativa a las viejas ideas de los partidos políticos establecidos y aspiramos a ser la opción de los ciudadanos extremeños que piensan que otra forma de hacer política es posible y que otro modelo de desarrollo es necesario.

   Actualmente, Extremadura está amenazada por una serie de proyectos insostenibles que no solucionan ningún problema sino que, de llevarse a cabo, dañarían nuestro entorno y nuestra calidad de vida: refinería, centrales térmicas, abusos urbanísticos. . .  En muy pocos años, Extremadura sufrirá los efectos del calentamiento global, contra el que hay que actuar ya de forma decidida, también desde el ámbito político regional y no sólo con discursos retóricos que luego se contradicen con los hechos.

   Frente al falso e interesado conflicto entre desarrollo y medio ambiente, Los Verdes sabemos que el respeto por los recursos naturales no es un obstáculo para el progreso sino todo lo contrario, la condición imprescindible para el mismo. Por ello, nuestras propuestas persiguen una reorientación integral de las políticas de desarrollo para situar a Extremadura a la cabeza de la modernidad ecológica y económica, creando riqueza y empleo a partir del principal potencial económico de la región, su capital natural, que hay que preservar y poner en valor.

   Por otra parte, es preciso poner en marcha una reconversión ambiental de la actividad económica, sobre dos ejes fundamentales: reorientar la política económica para incluir en los balances los costes ambientales y sociales, y avanzar hacia una fiscalidad ecológica que favorezca la creación de empleo y la eficiencia en el uso de los recursos naturales. En la gestión política,  economía y ecología deben ser términos sinónimos.

   La modernización de Extremadura también requiere una renovación de la vida política que ni el actual partido en el gobierno ni la actual oposición están en condiciones de afrontar. Esa renovación debe pasar por la introducción de nuevas ideas, nuevas voces, nuevas opciones, así como por un aumento real del poder ciudadano en la toma decisiones. Hoy, Los Verdes son más necesarios que nunca.

LOS VERDES, LA POLÍTICA NECESARIA:

36 MEDIDAS PARA LA MODERNIZACIÓN ECOLÓGICA DE EXTREMADURA
   El progreso sostenible requiere cambios económicos, amplias medidas sociales y, en lo relativo al impacto ambiental, la gestión adecuada de tres recursos esenciales: la energía, el agua y el suelo. Y tres son los principios a seguir: ahorro, eficiencia y conservación. Las siguientes propuestas, regidas por estos principios, representan el esquema básico de actuación. No son exhaustivas, y están abiertas a las aportaciones de los ciudadanos.

ENERGÍA. OBJETIVO: PRODUCCIÓN 100% RENOVABLE

   El cambio climático es una realidad, la era de los combustibles fósiles llega a su fin y las centrales nucleares no son una alternativa, por su alto coste y porque sólo podrían satisfacer una mínima parte de la demanda energética global. A medio plazo, satisfacer el consumo energético de Extremadura con un 100% de energías renovables es posible, como demuestran diversos estudios. Como primer paso, Los Verdes proponemos para la próxima legislatura las siguientes medidas:

1. Reducir el consumo de energía en un 20% a través de políticas de ahorro y gestión de la demanda, actuando sobre el consumo público, realizando campañas de sensibilización, promoviendo una arquitectura eficiente energéticamente e incentivando económicamente las mejoras en el rendimiento energético de las viviendas y de los procesos industriales.
2. Elaborar un plan de energías renovables para que éstas representen en 2010 al menos un 20% del total, potenciando especialmente la producción local a través de una planificación descentralizada y participativa, que preserve los entornos naturales.
3. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero e impedir la construcción de la refinería, de las centrales térmicas y de cuantos proyectos comprometan el cumplimiento del Protocolo de Kioto o aumenten la dependencia de los combustibles fósiles. La inversión pública prevista para la refinería debe destinarse al fomento de las energías renovables, que generan muchos más puestos de trabajo.
4. Instar el cierre inmediato de la central nuclear de Almaraz.
URBANISMO. RECALIFICACIÓN CERO

   El actual desarrollo urbanístico desbocado genera abusos, carece de una mínima planificación territorial que tenga en cuenta el interés social y ambiental y no resuelve el grave problema de la vivienda, cuya causa no es en absoluto la falta de suelo sino la especulación con el mismo y, eventualmente, la escasez de viviendas protegidas. Los Verdes consideramos urgente lo siguiente:

5. Recalificación cero: establecer una moratoria al menos durante la próxima legislatura, con ciertas excepciones en función de las necesidades de viviendas sociales, de protección oficial y de equipamientos públicos. Ya existe suelo urbanizable de sobra para edificar durante años y es preciso parar para replantearse o "re-pensar" qué modelo de urbanismo queremos y cómo planificarlo de forma racional.

6. Establecer una planificación territorial supramunicipal que limite el crecimiento urbanístico, dé ventajas a los municipios que conserven mejor sus valores ambientales y culturales y permita avanzar hacia unas ciudades y pueblos más compactos y habitables. El diseño urbano deberá responder al interés colectivo, reducir la necesidad de transporte, hacer un uso adecuado de los recursos y recuperar la belleza y vitalidad de los centros urbanos (recuperación de los cascos históricos: el crecimiento urbano hacia adentro).

7. Todos los planes urbanizadores deben implicar la realización de una evaluación estratégica de los impactos ambientales que generan según exige la legislación europea. Especialmente deben valorarse aspectos como la conservación de la calidad y cantidad de los recursos hídricos a medio y largo plazo y la estricta protección de los espacios naturales al amparo de la Directiva Hábitat y la Directiva de Aves.
8. Protección a priori del suelo no urbanizable, lo que conlleva criterios más estrictos para los Planes de Interés Regional y la anulación inmediata del Decreto de Ciudades Mixtas, que debe sustituirse por otra norma que sirva para integrar las infraestructuras turísticas en el medio rural y en la vida social de los municipios.
9. Garantizar el derecho a una vivienda digna para todos con amplios programas de viviendas sociales y de protección oficial y creación de agencias públicas de la vivienda en alquiler que facilite el acceso a la misma a los jóvenes y familias de renta baja y a la vez ofrezca incentivos y garantías a los propietarios de viviendas vacías para que éstas salgan al mercado.
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. UNA AGRICULTURA SALUDABLE

   Está demostrado que la agricultura ecológica es un instrumento muy eficaz para impulsar el desarrollo rural y la conservación del medio, y Extremadura tiene un enorme potencial en este campo. Sin embargo, mientras en otros lugares, como Andalucía, se ha producido un importante crecimiento de los cultivos ecológicos y aumenta la sensibilidad ciudadana hacia la calidad y seguridad alimentaria, en nuestra región el sector está desde hace años en franco retroceso, por falta de políticas adecuadas. La agricultura ecológica es la opción de futuro frente a las reformas de la política agraria europea y una gran fuente de creación de empleo en el medio rural. Los Verdes proponemos:

10. La implantación del modelo agrícola y ganadero de producción ecológica como una parte importante e integral de la PAC y de la política de desarrollo rural, con el objetivo de alcanzar a medio plazo el 25% de la producción total con métodos ecológicos.

11. La protección y recuperación del conocimiento agrícola y ganadero tradicional sobre el manejo de los agrosistemas como un medio para recuperar la biodiversidad agrícola. Establecimiento de medidas concretas de protección y fomento de las variedades y razas autóctonas, así como para los modelos de agricultura y ganadería tradicional extensiva.

12. Fomento de la investigación en agricultura y ganadería ecológica y apoyo con incentivos y ayudas a las industrias agroalimentarias para el desarrollo de estrategias de diferenciación sobre la base de productos de calidad.

13. Medidas para promover el consumo de alimentos ecológicos, la concienciación del consumidor y el fortalecimiento de los mercados locales. Desarrollo de una estrategia comarcal real de turismo rural basada en la captación de valores agregados en producción, como la calidad o la tipicidad de los productos, y en otros bienes asociados, como son la ocupación equilibrada del territorio o la conservación de los paisajes agrarios.

14. Medidas para preservar la integridad del producto ecológico, especialmente para protegerlo de la contaminación biológica por organismos genéticamente modificados, para lo que deben establecerse mecanismos que hagan posible la declaración legal de zonas libres de transgénicos.

ECONOMÍA E INDUSTRIA. HACIA UNA RECONVERSIÓN AMBIENTAL Y EL PLENO EMPLEO

   Sin la transformación de las pautas económicas actuales no puede haber desarrollo sostenible. El progreso económico y social de la Extremadura del siglo XXI no puede lograrse aplicando a destiempo el viejo modelo desarrollista basado en la depredación del medio natural y en la instalación de grandes industrias contaminantes. Eso conduciría a perder, otra vez, el tren de la modernidad. Las políticas de desarrollo de Extremadura deben reorientarse al aprovechamiento de su principal potencial económico, su capital natural, que hay que poner en valor en lugar de sacrificarlo.

   Las energías renovables, la agricultura ecológica, el turismo y las industrias de transformación y distribución de los productos locales son hoy en día las actividades con mayor capacidad de generar puestos de trabajo, y Extremadura cuenta para ello con unos recursos naturales de excepcional riqueza que nos permitirían, tal vez por primera vez en la historia, partir con ventaja frente a otros territorios. Esto, unido a una política económica que dé prioridad a la creación de una red descentralizada de pequeños proyectos intensivos en mano de obra (y no a los basados en grandes concentraciones de capital, que en realidad crean pocos puestos de trabajo en proporción a la inversión), hará posible que la sociedad extremeña alcance la prosperidad económica y el pleno empleo. Algunas propuestas concretas: 

15. Creación de empleo con la implantación de las energías renovables y la agricultura ecológica a través de las medidas expuestas en los apartados anteriores.

16. Fiscalidad ecológica, que tenga en cuenta los costes ambientales y sociales en la contabilidad económica para sustituir los comportamientos más insostenibles por un uso eficiente de los recursos y reconducir la economía hacia la rentabilidad social.

17. Fortalecimiento de los mercados locales, recuperando el principio ecológico de proximidad entre producción y consumo y apoyando la constitución de pequeñas y medianas empresas de transformación de los productos locales, que trabajen en red siguiendo un modelo descentralizado de relocalización industrial.

18. Promoción de las empresas de economía social y de todo proyecto empresarial intensivo en mano de obra y basado en tecnologías limpias.

19. Creación de empresas de titularidad mixta -pública y privada- como medida de apoyo a emprendedores con pocos recursos o como forma de dinamizar sectores de interés.

20. Defensa del pequeño comercio, a través de políticas compensatorias y formativas.

21. Defensa del reparto del trabajo (disminución de la jornada laboral) en todos los ámbitos -con medidas de compensación allí donde sea preciso-, entendiéndolo no como una solución definitiva al problema del paro, sino como la consecuencia lógica de los avances de la tecnología, que ahorra trabajo humano.

22. Planes de fomento del turismo rural y cultural, con especial atención al ecoturismo solidario, como forma de complementar y mantener las actividades sociales y económicas tradicionales. Planes de conservación y rehabilitación del patrimonio cultural y natural enfocándolos directamente a la mejora de la calidad de la oferta turística.

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS. AHORRO, RECUPERACIÓN, RECICLAJE

23. Reducir el consumo de agua en un 20%, a través de la mejora de infraestructuras y de medidas que incentiven el ahorro. Depurar y reutilizar las aguas residuales. Prohibir la extracción en acuíferos contaminados o sobreexplotados.

24. Plan intensivo de rehabilitación medioambiental: renaturalizar los ríos y arroyos, restaurar las riberas degradadas, combatir la erosión, reforestar. . .

25. Establecer instrumentos y medidas que incentiven la reducción de al menos un 10% en peso de las basuras generadas. Implantar la recogida selectiva de los residuos orgánicos para su posterior compostaje y utilización como abono ecológico. Aumentar el número de puntos limpios, eliminando las trabas a la admisión de los residuos que entreguen los ciudadanos y realizar campañas de sensibilización para dar prioridad a la disminución de los residuos en origen, la reutilización y el reciclado.

26. Adherirse a las iniciativas internacionales para detener la pérdida de la biodiversidad. Evaluar el estado de conservación de los hábitats de interés comunitario de la región e iniciar programas de restauración donde sea preciso. Establecer estrategias continuadas de control y erradicación de las especies introducidas invasoras.

SALUD. PREVENIR ES CURAR. STOP A LA CONTAMINACIÓN

   Hay que avanzar hacia un sistema sanitario más eficiente y cercano a los ciudadanos, descentralizándolo todo lo que sea posible y fortaleciendo la sanidad de primer contacto. Pero sobre todo hay dar protagonismo a la medicina preventiva. Invertir más en la prevención significa, a la postre, tener que invertir menos en la asistencia sanitaria, pues mejorará la salud de la población.

   En el apartado de la salud, es imprescindible prestar atención a los efectos de la contaminación sobre la misma. La relación entre ambas es mayor de lo que se piensa, y cada año en Europa cientos de miles de personas mueren, y muchas más enferman, por causa de la contaminación: del aire, del agua, de los alimentos, de las sustancias químicas de todo tipo generadas por la industria. . . pero también es perjudicial la contaminación acústica y la electromagnética, y ya hay estudios que lo demuestran. Varias medidas que deben llevarse a cabo:

27. Fortalecimiento de la sanidad de primer contacto y Plan integral de medicina preventiva, que incluya seguimientos personalizados y tenga presentes aspectos ambientales: estilos de vida, calidad del entorno, etc.

28. Cumplimiento de la normativa de calidad del aire en todas las áreas urbanas.

29. Puesta en marcha de programas de vigilancia sobre contaminación química en el medio ambiente, los alimentos y las personas, y de un plan contra la contaminación difusa procedente del uso excesivo de abonos y fitosanitarios artificiales.

30. Creación de una Agencia de Producción limpia que fomente la utilización, por parte de las empresas, de sustancias, materiales y procesos sustitutivos para evitar la contaminación.

31. Cumplimiento estricto de la Ley del Ruido. Control exhaustivo de los focos de contaminación electromagnética (antenas de telefonía móvil, torres de alta tensión, transformadores de alta potencia, etc.) y eliminación de los que se encuentren en situación ilegal o irregular. Promoción de una Ley Reguladora de las Antenas de Telefonía móvil que limite su ubicación a una distancia mínima de las zonas habitadas y obligue a las compañías a compartir las antenas, reduciendo así su número.

POLÍTICA DE TRANSPORTE. MOVILIDAD SOSTENIBLE

   El abuso del vehículo privado motorizado como medio de transporte consume muchos recursos y genera un sinfín de problemas, entre ellos la pérdida de habitabilidad y calidad de vida en las ciudades (polución, ruido, falta de espacio, problemas de accesibilidad, congestión del tráfico. . .) y un aumento constante de las emisiones de gases de efecto invernadero, causantes del cambio climático, del que los coches son uno de los principales responsables. Ante los continuos incentivos públicos y privados a este estado de cosas, es preciso invertir el proceso y reducir el tráfico poniendo en marcha las siguientes medidas:

32. Elaborar planes regionales y metropolitanos de movilidad y transporte sostenible, con el objetivo de reducir al menos en un 25% la utilización de vehículos privados, aumentar el transporte colectivo y facilitar el tránsito peatonal, el uso de la bicicleta, etc. Medidas disuasorias combinadas con diversos incentivos y unas infraestructuras alternativas adecuadas ya han demostrado ser muy eficaces en muchos lugares.

33. Vincular el diseño de los planeamientos urbanísticos a la movilidad sostenible, creando proximidad (entre la vivienda y el trabajo, entre las escuelas y las casas, entre las tiendas y el esparcimiento) y accesibilidad (redes arteriales de itinerarios peatonales, facilidades para la movilidad de los sectores sociales con mayores dificultades de desplazamiento, como las personas discapacitadas, los mayores, los niños. . .)

34. Incentivar el transporte público colectivo: campañas informativas, mejora de líneas, prioridad de tráfico, etc. Crear redes de carriles-bici en y entre los municipios, con infraestructuras asociadas y extendiendo el derecho de admisión de la bicicleta en los medios de transporte público. Apoyo a la recuperación del ferrocarril como medio alternativo o complementario para el transporte de mercancías. 

OTRAS PROPUESTAS DESTACADAS

35. Democracia participativa: Establecer cauces reales, más allá de la retórica habitual sobre participación ciudadana, para aumentar el poder ciudadano en la toma de decisiones: mecanismos de transparencia y facilidad de acceso a la información; consejos temáticos o sectoriales con competencias efectivas donde puedan participar tanto asociaciones como ciudadanos a título individual, asambleas ciudadanas para consultar proyectos de inversión que afecten al entorno local inmediato, etc.

36. Solidaridad: 0,7% ya y llegar al 1% del presupuesto para la ayuda al desarrollo.
